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GOBIERNO CIVIL
Tribunal Titular de Menores.
El «Boletín Oficial del Estado», 

correspondiente al 20 del actual, 
número 304, publica la siguiente 
Orden de la Presidencia de la Jun
ta Técnica:

«Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
formulada p.or V. E. y de conformi
dad con lo dispuesto en la vigente 
Ley de Tribunales Tutelares de 
Menores y en los artículos 14 y 16 
del Reglamento dictado para su 
aplicación,

Esta Presidencia ha tenido a 
bien autorizar el funcionamiento 
de! I riburial Tutelar de Menores 
de Burgos, a partir del día l.° de 
octubre próximo,J con jurisdicción 
en toda la provincia, como propone 
la Delegación Extraordinaria de 
Protección de Menores

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 16 de agosto de 1937.=Sc- 
gundo Ano Triunfal.^Francisco G. 
Jordana.=Señor Presidente de la 
Comisión de Justicia»

Lo que se publica en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 16 del Re
glamento para la ejecución de la 
ley de Tribunales Tutelares de Me
nores.

Burgos 26 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.

Hospital provincial en la forma re
glamentaría.

Informara la Jefatura de Obras 
Públicas cu el sentido de que, por 
lo que a los intereses de la Diputa
ción afecta, puede concederse la 
autorización solicitada por la Junta 
del Aeropuerto Nacional de Bur
gos para el tendido de una línea de 
transporte de energía eléctrica que 
suministre fluido a dicha entidad.

Gestionar de la Compañía Te
lefónica Nacional que se digne 
llevar a práctica realización y en el 
plazo más breve que sea posible el 
tendido de la red telefónica en la 
villa de Pradoluengq.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Jefe del Museo Arqueológico 
provincial participando que del ar- 
tesonado mudejar de la Sala de 
1oí idad se desprenden con fre
cuencia cascotes de yeso y con 
ellos algunos trozos de madera, 
cuya reparación considera urgente, 
y que por el Sr. Arquitecto se pro ' 
ceda al arreglo de los desperfectos 
que indica.

Quedar enterada de los partes ' 
dando cuenta del ingreso de enfer- ! 
mos en el Hospital por razón de ' 
urgencia.

Admitir en la Casa de Caridad a 
Eusebio Santos, de Trias, y Julio 
■Tobar, de Tardajos.

Entregar a Basilio Antolín, de 
Burgos su hija Dulce María Teresa 
.Martínez, asilada en la ('asa de Ca
ridad.

El Gobernador,
Antonio Almagro

Diputación Provincial

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Presidente del Hospital-Asilo 
de Medina de Pomar expresando 
su agradecimiento por la subven
ción de 375 pesetas concedida pór 
esta Diputación para dicho Asilo.

ciruela procedente del Campo prác
tico de Agricultura.

Aprobar la venta de 2.556 kilos 
de cebada, al vecino de esta ca n' 
tal I). Felipe de la Viuda al precio 
de 10*50 pesetas los 32 kilos que 
tiene’a fanega

Aprobar la relación de precios 
medios a que se han vendido los 
artículos que constituyen el sumi 
nishoa las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante, el mes de 
julio último.

Que pise a infórme de la Comi
sión de Beneficencia una carta de 
los R. V. Madres Esclavas del San
tísimo y de la Caridad del Instituto

Sr. Coronel Inspector de los Cam
pos de Concentración de Prisione
ros dando las gracias por el nom- 
bi amiento del Sr. Arquitecto pro
vincial que habrá de agregarse al 
personal técnico de dicho orga
nismo.

Acceder con la máxima compla
cencia a las justísimas propuestas 
de los Excmos. Ayuntamientos de 
I amplona y Málaga, sobre que se 
solicite de la Junta Técnica del Es
tado que se reconozca en posesión 
de la dignidad de Capitán General 
del Ejército y del grado supremo 
en todas las Ordenes así militares

de Adoratriccs, de Burgos, solici
tando alguna subvención para la 
adquisición de varios equipos de 
jergón y ropas

Someter a dictamen del Sr. Se
cretario Letrado el asuntó plan
teado pór la Diputación de León 
i dativo a que. se eleven a! Exce
lentísimo Sr. Gobernador General 
del Estado, instancias similares a 
la copia que acompaña, mi súplica 
de que se digne acordar que las 
Diputaciones provinciales no están 
actualmente obligadas a facilitar 
ales Institutos de Higiene e ins
pectores provinciales de Sanidad 
el personal de plantilla a que hace 
referencia el apartad > 8 " de la Real 
orden de 4 de enero de. 19 '7, y a 
las Abogadas del Estado el perso
nal a que hace referencia la Real 
orden de 28 de mayo de 1925.

Conceder los beneficios en el 
impuesto de cédulas personales 
como pa Ires de familia numerosa 
a D. Florencio Maté Ruiz, de esta 
capital, y a D. Diego Perix.de Ayo- 
luengo de Lora

Aprobar varios padrones de cé-

como civiles, y especialmente en la 
de San Fernando, al Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales Exce
lentísimo Sr. D. Francisco Franco 
Bahamontc, y que se solicite igual
mente del Excmo Sr. Jefe del Es
tado Español que se conceda el 
empleo de Teniente General al 
Excmo. Sr. i). Emilio Mola Vidal 
(q- e. [). d ), considerándole fallecí- 

( do en acción de guerra, y que se 
conceda la Cruz Laureada de San 
Fernando al Excmo. Sr D Gonza
lo Qtieipo de Llano, General Jefe 
del Ejéicito del Sur, -y el ascenso 
a Teniente General.

Que pase a la Ponencia de Agri
cultura la propuesta que eleva la 
Comisión Gestora de la Excelentí
sima Diputación provincial de Se- 
govia, encaminada a gestionar so
luciones al problema triguero en 
España.

Aprobar las gestiones llevadas 
a cabo por el Sr. Presidente para 
lograr la instalación en esta pro
vincia de un Establecimiento anti
tuberculoso y concederle amplias 
facultades para la organización del

COMISION GESTORA

-Vitacto de los acuerdos adopta
os por esf-a Corporación en su 

sesión ordinaria del día 18 de 
agosto de 1937.
Autorizar ala Srta. Julia Castri- 
^’ouzález para que pueda rea 
Zul !,,áct¡cas de enfermera en el

Quedar enterada con sentimiento 
de un oficio del Sr. Alcalde de San- 
tibáñezde Esgneva notificando los 
estragos causados en sembrados y 
viñedos por una tormenta de agua 
y granizo que descargó violenta
mente el día 7 del actual.

Señalar c! precio de cincuenta 
céntimos de peseta a cada kilo de

dulas personales formados por dis
tintos Ayuntamientos.

Quedar enterada del balance de 
comprobación y saldos que presen
ta la Intervención con referencia 
al día 31 de julio últijno, y que se 
publique en el Boletín Oficial .

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Quedar enterada de un oficio del

viaje que considera necesario rea
lizar a San Sebastian con objeto de 
celebrar una entrevista con el pro
piciado del edificio que hasta el 
presente reúne mejores condicio
nes.

Burgos 18 de agosto de 1937.= 
El Presidente accidental, Buena
ventura Conde —El Secretario, An
tonio Martínez Díaz,

Perix.de
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INSPECCION PROVINCIAL DE l,a ENSEÑANZA

Arwm

Providencias judiciales

Anuncios particulares

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

Imprenta Provincial

Comisión d) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos

100.
100.
100.

7

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 
Por la presente, cito y empla

zo a D. Dionisio Martin Martin, 
Maestro Nacional propietario de 
la Escuela del pueblo de Cayue- 
la, para que se sirva presentar
se o señalar su domicilio por escrito 
a esta Comisión Depuradora, esta
blecida en el Instituto Nacional de 
2.a Enseñanza, en el plazo de diez 
dias, a contar de la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín Ofi
cial de la provincia; pues de no ha
cerlo asi, se le seguirán los efectos 
a que hubiere lugar.

En Burgos a 13 deagosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=EI Pre
sidente, Modesto Diez del Corral.

Alcaldía de La Aguilera.
En las listas formadas por el 

Ayuntamiento de mi presidencia 
para los reemplazos de 1938 y 1939, 
se. hallan comprendidos los mozos 
naturales de esta villa Antonio 
Alonso Gutiérrez, nacido el dia 3 
de mayo de 1917. hijo de Ensebio 
y Luciana y José Cayuela Cubillo, 
nacido el 16 de marzo de 1918, hijo 
de Vicente y Eleuteria, e ignorán
dose el paradero, tanto de los mo
zos como de sus padres, por el 
presente se les cita para que inme 
diatamente se presenten a la Caja 
de Recluta de Burgos, número 36 
a incorporarse con los de sus res
pectivos reemplazos, bajo aperci 
bimiento, de que en caso contrario, 
les parará el perjuicio consiguiente.

La Aguilera 23 de agosto de 
1937.=Scgundo Año Triunfal.=E¡ 
Alcalde, Mariano Iglesias.

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 
Por la presente, cito y empla

zo a D. Julián de Velasc.o Rodri
go, Maestro Nacional propietario 
de la Escuela de Villacienzo, para 
que, en el plazo de diez dias, se 
presente o haga conocer su do
micilio a esta Comisión, estableci
da en el Instituto de 2.a Enseñan 
za, durante las horas de oficina de 
dicho Centro; previniéndole que, 
de no hacerlo así, se le seguirán 
los efectos que procedan.

En Burgos a 17de agosto de 1937. 
==Segundo Año Triunfal =E1 Pre 
sidente, Modesto Diez del Corral.

declarada de Keneficencia por Real or
den de .3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3*50 por 
A seis meses al 3*00 por 
A un año al ... 3*50 por

Alcaldía de Merindad de Valde- 
potres.

Formadas y aprobadas las Orde
nanzas municipales para las exac
ciones de arbitrios y demás im
puestos que han de nutrir el presu
puesto municipal ordinario para el 
ano 1938, se hallan éstas expues
tas al público por espacio de quin
ce dias, según determina el vigen
te Estatuto municipal, durante los 
cuales podrán ser examinadas por 
los vecinos que lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que esti
men pertinentes y con arreglo a 
derecho, pues pasados los cuales 
no se admitirá ninguna por justa y 
legal que sea.

Merindad de Valdeporres 13 de 
agosto de 1937.=Segundo Año 
I riunfal.=El Alcalde-Presidente, 
Claudio López.

CAJA DE AHORROS 
T MOHTE DR PIEDAD 

del Círculo Católico de Obreros

Alcaldía de Orón.
La cobranza voluntaria de las 

cuotas del repartimiento general de 
utilidades del tercer trimestre de.l 
año en curso, tendrá lugar la mis 
ma, el dia 29 del mes actual en la 
Casa-Ayuntamiento desde las diez, 
de la mañana a la una de. la tarde, 
por el Sr Recaudador del mismo 
D. Eloy Corcuera Trepiana.

En su virtud, invito a los contri
buyentes por expresado concepto 
a que verifiquen en dicho dia el 
pago de sus respectivas cuotas en 
la expresada Oficina, o antes del 
dia 10 de septiembre próximo, en 
el domicilio del Recaudador, en 
esta localidad, calle de Medio, nú
mero 20, clarante las horas de las 
ocho a las nueve de la mañana, 
pues pasado dicho dia 10, incurri
rán los morosos en el recargo del 
10 por 100, y si dejasen transcurrir 
el dia 20 del citado mes de sep
tiembre en el 20 por 100, de. con
formidad a lo dispuesto por el ar-

La Corporación municipal que 
presido, ha aprobado, en todas sus 
pai tes, un dictamen de la Comisión 
permanente de Hacienda, sobre la 
imposición y orden de prefación de 
las exacciones municipales para el 
presupuesto ordinario de! próximo 
ejercicio de 1938. en sustitución 
del establecido en el artículo 535 
del Estatuto municipal de 8 de mar
zo de 1924

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra dicho acuerdo las 
reclamaciones que se estimen con
venientes, conforme a los artículos 
317 y 323 del mencionado Cuerpo 
legal, se halla de manifiesto en la

CIRCULAR

De conformidad con lo dispues
to en el Decreto del Generalísimo, 
numero 263 y Circulares del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil, 
publicadas en los Boletines Oficia
les de 24 y 28 de junio último y 21 
del actual, en relación con el salu 
do nacional, encarezco a los seño
res Maestros de las Escuelas Na 
clónales de esta provincia, que, 
con el mayor celo y escrupulosidad, 
cumplan con la obligación de salu
dar con el brazo ,en alto y la mano 
extc.icida a la enseña de la Patria 
y al Himno Nacional, al paso de 
los coches en que viajen las Auto- 
Hdades militares y el de los que 
transporten fuerzas del Ejército y 
Milicias, ya que con su sangre y 
con su esfuerzo nos conducen a Ja 
victoiia rápida, libertando a núes- 
tía querida Patria de las hordas 
marxistas.

Al propio tiempo inculcarán a 
sus discípulos en la Escuela y fue
ra de ella, la importancia e impe
lióla necesidad del cumplimiento 
del Decreto anteriormente indica
do; también explicarán a sus oseo 
lates, durante las horas de clase, 
cuanto se refiere a los ideales pa
trióticos y engrandecimiento de. 
España, toda vez que, hoy como 
niños y mañana como hombres, 
han de ser los que realmente han 
de conservar y defender la España 
única, libre e imperial que se está 
forjando con la sangre y el sacrifi
cio de nuestro valiente Ejército y 
Milicias.

La Inspección verá con singular 
satisfacción que el Magisterio bur- 
galés coopere eficazmente, dando 
una prueba más de disciplina, or 
den y trabajo, al cumplimiento fiel 
y exacto de cuanto antecede, como 
leal adhesión al ( nudillo.

Burgos 24 de agosto de 1937.= 
Segundo Año lriunfal.=El Inspec
tor Jefe, Julio Saldada Alonso.

Requisitoria.
Domingo Arce Cortés, hijo de. 

Félix y Efigenia, natural de Burgos, 
de estado soltero, de oficio deli
neante, .de 23 años de edad, esta- 
tuia 1 ‘713 metros, color sano, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos claros, 
nariz y boca regulares, domiciliado 
últimamente en Burgos, compare
cerá en el término de quince dias, 
a contar desde la publicación de 
esta requisitoria, ante el Juez ins
tructor del Regimiento de Infante
ría Toledo número 26, D. Serapio 
Vaquero Chimeno, residente en el 
Cuartel Viriato de Zamora, bajo 
apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde.

Zamora 20 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=El Te-

I Secretaria de este Ayuntamiento 
, el expediente instruido al efecto.1^' 
, Merindad de Valdeporres 13 de 

agosto de 1937. =Segimdo Año 
Triunfal =EI Alcalde Presidente, 
Claudio López.
----------------------------------------------

Alcaldía de Santa Inés.
Se cita al mozo Dario Alameda 

Sauz, del reemplazo de 1930, y cu- 
| yo actual paradero se ignora, para 
! que sin excusa ni pretexto alguno, 

comparezca a las nueve de la ma
ñana del día 5 de noviembre del 
actual año, ante la Caja de Reclu
ta número 36 de Burgos, según lo 
ordenado por la misma en circu
lar inserta en el Boletín Oficial de 
Burgos número 190, y al objeto de 
revisar su clasificación militar de 
servicios auxiliares, conforme a lo 
dispuesto por la Secretaría de Gue
rra en Orden de 7 de agosto ac
tual, («Boletín Oficial del Estado» 
número 291), y se le previene que 
su falta de comparecencia le oca
sionará los perjuicios a que hubie
re lugar con arreglo al Código de 
Justicia Militar.

Santa Inés 16 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=El Al
calde, Atanasio Merino Sancho.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Instruido por este Ayuntamiento 

expediente de habilitación de cré
dito para incorporar al presupuesto 
municipal oí diñarlo vigente canti
dades para pago de intereses y 
amortización de obligaciones y 
préstamos, de atenciones patrióti
cas, de adquisición de material 
para el servicio contra incendios y 
otras, se halla expuesto - en la Se
cretaria de la Corporación munici
pal por término de quince dias, a 
pai tii de. la publicación del presen - 
le anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, a los efectos que 
señala el artículo 12 del Reglamen
to de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924.

Medina de Pomár 21 de agosto 
de 1937.=Segimd6 Año Triunfal. 
=E1 Alcalde, Manuel Pérez.

nientc, Juez instructor, Serapio Va- i fíenlo 66 del Estatuto de Recauda- 
quero Chimeno. | ción de 18 de diciembre de 1928.

Lo que hago notorio por medio 
del presente, para general conoci
miento de los contribuyentes in
cluidos en dicho reparto, haciéndo
les saber también que en dichos 
dias y horas, se cobrará el reparto 
de plagas del campo.

Orón 23 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Tri.unfal.=EI Alca! 
de, David Solórzano.


